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CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA 

Junta Municipal del Distrito de Puente de Vallecas 
Miércoles, 10 de noviembre de 2021 

17,30 horas 

Salón de Plenos del Distrito, Avda. de la Albufera, 42 

El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto de fecha 27 de octubre de 2021, ha dispuesto 
convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora y lugar 
indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

ORDEN DEL DÍA 

NUEVA COMPOSICIÓN JMD 
 

Punto 1.- Dar cuenta del Acuerdo Pleno de 28 de septiembre de 2021 relativo a la nueva 
composición de las Juntas Municipales de Distrito. 

 
CESES Y NOMBRAMIENTOS  
 

Punto 2.- Dar cuenta del decreto del alcalde de 15 octubre de 2021, por el que se designan 
suplentes de las concejalías presidencias de los distritos (Puente de Vallecas: Blanca Pinedo 
Texidor) 

Punto 3.- Dar cuenta del Decreto del Alcalde de fecha 26 de octubre de 2021, por el que se cesan 
a vocales vecinos, portavoces y portavoces adjuntos del Grupo Municipal Más Madrid en las juntas 
municipales de distrito, cesando a Dª María Marín Ramírez como portavoz adjunta del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Puente de Vallecas y a D. Francisco 
Gañán Rodríguez, como vocal vecino del Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del 
Distrito de Puente de Vallecas.  
 
Punto 4.- Dar cuenta del Decreto del Alcalde de fecha 26 de octubre de 2021, por el que se 
nombran a vocales vecinos, portavoces y portavoces adjuntos del Grupo Municipal Mixto y del 
Grupo Municipal Más Madrid en determinadas juntas municipales de distrito, nombrando a Dª Ana 
Dolores Isabel Ruiz como portavoz del Grupo Municipal Mixto en la Junta Municipal del Distrito 
de Puente de Vallecas y a D. Alejandro Inurrieta Beruete como portavoz adjunto del Grupo 
Municipal Mixto en la Junta Municipal del Distrito de Puente de Vallecas. 

Dar cuenta del nombramiento de D. César Ignacio Rodado Blanco como portavoz adjunto del 
Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Puente de Vallecas. 

Toma de posesión. 
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  2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 5. Aprobación del acta de la sesión anterior, ordinaria, celebrada el 13 de octubre de 2021. 

3. PARTE RESOLUTIVA 

 Proposiciones de los Grupos Políticos  

 
Punto 6. Proposición nº 2021/1081393, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid con el 
siguiente contenido: “Solicitamos a la Junta Municipal de Puente de Vallecas que inste al Área de Medio 
Ambiente y Movilidad a la reposición y ampliación, a la mayor brevedad posible, del área infantil ubicada 
en la zona verde de la Calle Puerto de la Costabona, incorporando en la misma elementos inclusivos y 
una fuente de agua potable. Así mismo, solicitamos que se revisen las medidas de seguridad de los pasos 
de peatones anexos a la zona indicada.” 
 
Punto 7. Proposición nº 2021/1105260, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid con el 
siguiente contenido: “Instar al Área de Gobierno competente a la limpieza urgente de la parcela situada 
en la c/ Sierra Faladora, 2 con Avenida de la Albufera, 146, a tomar las medidas necesarias para 
mantenerla en condiciones de ornato y salubridad, y a que se realicen todos los trámites previos 
necesarios, dotándolo del presupuesto que sea pertinente, para el desarrollo y construcción del uso 
dotacional correspondiente.”  
 
Punto 8. Proposición nº 2021/1105486, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid con el 
siguiente contenido: “Que se inste al Área correspondiente a la renovación del firme ciclista y creación 
de la senda peatonal paralela, así como las renovaciones de la señalética e iluminación, en la totalidad 
del carril en el Cerro del Tío Pío, uno de los sitios más visitados de Madrid por sus excelentes vistas, con 
especial atención al área de conflicto entre peatones y ciclistas del mirador, según el mejor criterio de 
los técnicos municipales.” 
 
Punto 9. Proposición nº 2021/1105518, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid con el 
siguiente contenido: “Tras ser conocedores de la carencia de Personal de Oficios de Servicios Internos 
en los distintos centros educativos de titularidad pública del distrito de Puente de Vallecas, y dada la 
urgencia y la necesidad de los mismos en las labores diarias de los centros, solicitamos: 
Que la Junta Municipal de Puente de Vallecas inste al órgano competente a realizar una reposición de 
este personal, garantizando así su presencia en todos los centros educativos del distrito, con especial 
atención a la cobertura de vacantes por baja laboral.” 
 
Punto 10. Proposición nº 2021/1125474, formulada por el Grupo Municipal Socialista con el 
siguiente contenido: “Que la Junta de distrito traslade al área competente la creación de un programa 
de intercambio conjunto con la Comunidad de Madrid para el intercambio temporal de estudiantes de 
centros de enseñanza del distrito con los de otros distritos de la Ciudad de Madrid.” 
 
Punto 11. Proposición nº 2021/1126284, formulada por el Grupo Municipal Socialista con el 
siguiente contenido: “Instamos a la Junta del Distrito y al área competente a la instalación de 
reductores de velocidad o la infraestructura técnica adecuada en atención a las demandas del AMPA de 
la Escuela de educación infantil Zaleo en los cruces con la av. Miguel Hernández con las calles 
Torremolinos y Asturianos, según estimen los técnicos. Así como un reductor de velocidad en la calle 
Enrique Velasco en atención a las demandas del centro escolar Fray Junípero, según estimen los 
técnicos.” 
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Punto 12. Proposición nº 2021/1128151, formulada por el Grupo Municipal Vox con el siguiente 
contenido: “Desde el grupo municipal VOX solicitamos instar al área correspondiente, la restauración y 
arreglo de parterres, así como la limpieza exhaustiva y la adición de papeleras con dispensador de bolsas 
de excrementos para perros, en la Calle Reina de África.” 
 
Punto 13. Proposición nº 2021/1128162, formulada por el Grupo Municipal Vox con el siguiente 
contenido: “Instamos a la Junta Municipal de Puente de Vallecas y si no fuera de su competencia, al 
área u órgano competente, para realizar de manera urgente una campaña de inspección en las tiendas 
de conveniencia, a fin de evitar la venta de alcohol a menores, y de realizarse dichas transacciones 
comerciales se aplique la normativa vigente en cuanto a sanciones.”  
 
Punto 14. Proposición nº 2021/1128180, formulada por el Grupo Municipal Vox con el siguiente 
contenido: “El grupo municipal VOX solicita la instalación de badenes, reductores de velocidad o 
similares en el recorrido completo de la Avenida de Entrevías, a fin de evitar accidentes, ya que son 
muchos los vehículos que alcanzan excesivas velocidades para una vía de estas características, según 
estimen los técnicos.” 
 
Punto 15. Proposición nº 2021/1128195, formulada por el Grupo Municipal Vox con el siguiente 
contenido: “El grupo municipal VOX solicita instar al área correspondiente la instalación de aparatos 
de calistenia, y/o de gerontogimnasia según estimen los técnicos, en solar ubicado en Calle La Mancha, 
con Calle Lagartera y Calle Hernández Mas.”  
 
Punto 16. Proposición nº 2021/1128208, formulada por el Grupo Municipal Socialista con el 
siguiente contenido: “Que la junta de distrito y el área correspondiente procedan a la retirada de los 
contenedores de basura situados en una de las puertas de acceso a la escuela infantil los gorriones. 
Procediendo a situarlos en una zona más idónea, evitando que se genere suciedad y ratas en las 
inmediaciones de una escuela infantil.” 

4. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

Punto 17. Pregunta nº 2021/1105533, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid con el 
siguiente contenido: “Tras la finalización de la construcción del centro juvenil ubicado en la calle Río 
Esmeralda, ¿cuándo se va a proceder a la apertura del mismo, con qué forma de gestión se va a 
desarrollar su actividad, y cuáles son las actividades que se van a llevar a cabo en el mismo?” 
 
Punto 18. Pregunta nº 2021/1105547, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid con el 
siguiente contenido: “¿Cuáles son las nuevas medidas que se van a tomar desde esta Junta Municipal 
y desde el Área de Medio Ambiente y Movilidad para garantizar la peatonalización del Bulevar de Peña 
Gorbea?” 
 
Punto 19. Pregunta nº 2021/1128201, formulada por el Grupo Municipal Vox con el siguiente 
contenido: “¿Cuál es el nivel de ejecución presupuestaria en el distrito? 
 
Punto 20. Pregunta nº 2021/1128136, por el Grupo Municipal Socialista con el siguiente 
contenido: “Qué valoración tiene el Concejal presidente del Consejo de Proximidad?” 
 
Punto 21. Pregunta nº 2021/1128163, por el Grupo Municipal Socialista con el siguiente 
contenido: “En relación a lo aprobado en el plan de sures, ¿cómo se concreta en el distrito el acuerdo: 
De crear un Ecosistema productivo y artístico. Impulsando el desarrollo de los distritos del sur y este de 
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Madrid mediante la creación de un ecosistema creativo que genere sinergias en el entorno de sus barrios, 
incidiendo en la cohesión social y el reequilibrio territorial.?”  
 
Punto 22. Pregunta nº 2021/1128377, por el Grupo Municipal Socialista con el siguiente 
contenido: “Respecto a la reforma de las instalaciones del CMS y el CAD de la Calle Concordia en 
nuestro distrito ¿cómo valora el Concejal Presidente la calidad de los servicios durante el periodo de 
reubicación donde se han estado prestando y cuando se va a realizar la reapertura de nuevo en las sedes 
habituales?” 
 

Información del Concejal Presidente y del Coordinador del Distrito 

Punto 23.- Dar cuenta de los decretos y resoluciones dictados por el Concejal-Presidente y por el 
Coordinador del Distrito, en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde la última sesión 
ordinaria del Pleno de la Junta Municipal de Distrito de Puente de Vallecas celebrada el 13 de 
octubre de 2021. 

 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL SECRETARIO DEL DISTRITO 
José Vicente Fernández-Calvillo Torres 

              (Firmado electrónicamente) 
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CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA 


Junta Municipal del Distrito de Puente de Vallecas 
Miércoles, 10 de noviembre de 2021 


17,30 horas 


Salón de Plenos del Distrito, Avda. de la Albufera, 42 


El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto de fecha 27 de octubre de 2021, ha dispuesto 
convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora y lugar 
indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 


ORDEN DEL DÍA 


NUEVA COMPOSICIÓN JMD 
 


Punto 1.- Dar cuenta del Acuerdo Pleno de 28 de septiembre de 2021 relativo a la nueva 
composición de las Juntas Municipales de Distrito. 


 
CESES Y NOMBRAMIENTOS  
 


Punto 2.- Dar cuenta del decreto del alcalde de 15 octubre de 2021, por el que se designan 
suplentes de las concejalías presidencias de los distritos (Puente de Vallecas: Blanca Pinedo 
Texidor) 


Punto 3.- Dar cuenta del Decreto del Alcalde de fecha 26 de octubre de 2021, por el que se cesan 
a vocales vecinos, portavoces y portavoces adjuntos del Grupo Municipal Más Madrid en las juntas 
municipales de distrito, cesando a Dª María Marín Ramírez como portavoz adjunta del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Puente de Vallecas y a D. Francisco 
Gañán Rodríguez, como vocal vecino del Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del 
Distrito de Puente de Vallecas.  
 
Punto 4.- Dar cuenta del Decreto del Alcalde de fecha 26 de octubre de 2021, por el que se 
nombran a vocales vecinos, portavoces y portavoces adjuntos del Grupo Municipal Mixto y del 
Grupo Municipal Más Madrid en determinadas juntas municipales de distrito, nombrando a Dª Ana 
Dolores Isabel Ruiz como portavoz del Grupo Municipal Mixto en la Junta Municipal del Distrito 
de Puente de Vallecas y a D. Alejandro Inurrieta Beruete como portavoz adjunto del Grupo 
Municipal Mixto en la Junta Municipal del Distrito de Puente de Vallecas. 


Dar cuenta del nombramiento de D. César Ignacio Rodado Blanco como portavoz adjunto del 
Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Puente de Vallecas. 


Toma de posesión. 
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  2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


Punto 5. Aprobación del acta de la sesión anterior, ordinaria, celebrada el 13 de octubre de 2021. 


3. PARTE RESOLUTIVA 


 Proposiciones de los Grupos Políticos  


 
Punto 6. Proposición nº 2021/1081393, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid con el 
siguiente contenido: “Solicitamos a la Junta Municipal de Puente de Vallecas que inste al Área de Medio 
Ambiente y Movilidad a la reposición y ampliación, a la mayor brevedad posible, del área infantil ubicada 
en la zona verde de la Calle Puerto de la Costabona, incorporando en la misma elementos inclusivos y 
una fuente de agua potable. Así mismo, solicitamos que se revisen las medidas de seguridad de los pasos 
de peatones anexos a la zona indicada.” 
 
Punto 7. Proposición nº 2021/1105260, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid con el 
siguiente contenido: “Instar al Área de Gobierno competente a la limpieza urgente de la parcela situada 
en la c/ Sierra Faladora, 2 con Avenida de la Albufera, 146, a tomar las medidas necesarias para 
mantenerla en condiciones de ornato y salubridad, y a que se realicen todos los trámites previos 
necesarios, dotándolo del presupuesto que sea pertinente, para el desarrollo y construcción del uso 
dotacional correspondiente.”  
 
Punto 8. Proposición nº 2021/1105486, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid con el 
siguiente contenido: “Que se inste al Área correspondiente a la renovación del firme ciclista y creación 
de la senda peatonal paralela, así como las renovaciones de la señalética e iluminación, en la totalidad 
del carril en el Cerro del Tío Pío, uno de los sitios más visitados de Madrid por sus excelentes vistas, con 
especial atención al área de conflicto entre peatones y ciclistas del mirador, según el mejor criterio de 
los técnicos municipales.” 
 
Punto 9. Proposición nº 2021/1105518, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid con el 
siguiente contenido: “Tras ser conocedores de la carencia de Personal de Oficios de Servicios Internos 
en los distintos centros educativos de titularidad pública del distrito de Puente de Vallecas, y dada la 
urgencia y la necesidad de los mismos en las labores diarias de los centros, solicitamos: 
Que la Junta Municipal de Puente de Vallecas inste al órgano competente a realizar una reposición de 
este personal, garantizando así su presencia en todos los centros educativos del distrito, con especial 
atención a la cobertura de vacantes por baja laboral.” 
 
Punto 10. Proposición nº 2021/1125474, formulada por el Grupo Municipal Socialista con el 
siguiente contenido: “Que la Junta de distrito traslade al área competente la creación de un programa 
de intercambio conjunto con la Comunidad de Madrid para el intercambio temporal de estudiantes de 
centros de enseñanza del distrito con los de otros distritos de la Ciudad de Madrid.” 
 
Punto 11. Proposición nº 2021/1126284, formulada por el Grupo Municipal Socialista con el 
siguiente contenido: “Instamos a la Junta del Distrito y al área competente a la instalación de 
reductores de velocidad o la infraestructura técnica adecuada en atención a las demandas del AMPA de 
la Escuela de educación infantil Zaleo en los cruces con la av. Miguel Hernández con las calles 
Torremolinos y Asturianos, según estimen los técnicos. Así como un reductor de velocidad en la calle 
Enrique Velasco en atención a las demandas del centro escolar Fray Junípero, según estimen los 
técnicos.” 
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Punto 12. Proposición nº 2021/1128151, formulada por el Grupo Municipal Vox con el siguiente 
contenido: “Desde el grupo municipal VOX solicitamos instar al área correspondiente, la restauración y 
arreglo de parterres, así como la limpieza exhaustiva y la adición de papeleras con dispensador de bolsas 
de excrementos para perros, en la Calle Reina de África.” 
 
Punto 13. Proposición nº 2021/1128162, formulada por el Grupo Municipal Vox con el siguiente 
contenido: “Instamos a la Junta Municipal de Puente de Vallecas y si no fuera de su competencia, al 
área u órgano competente, para realizar de manera urgente una campaña de inspección en las tiendas 
de conveniencia, a fin de evitar la venta de alcohol a menores, y de realizarse dichas transacciones 
comerciales se aplique la normativa vigente en cuanto a sanciones.”  
 
Punto 14. Proposición nº 2021/1128180, formulada por el Grupo Municipal Vox con el siguiente 
contenido: “El grupo municipal VOX solicita la instalación de badenes, reductores de velocidad o 
similares en el recorrido completo de la Avenida de Entrevías, a fin de evitar accidentes, ya que son 
muchos los vehículos que alcanzan excesivas velocidades para una vía de estas características, según 
estimen los técnicos.” 
 
Punto 15. Proposición nº 2021/1128195, formulada por el Grupo Municipal Vox con el siguiente 
contenido: “El grupo municipal VOX solicita instar al área correspondiente la instalación de aparatos 
de calistenia, y/o de gerontogimnasia según estimen los técnicos, en solar ubicado en Calle La Mancha, 
con Calle Lagartera y Calle Hernández Mas.”  
 
Punto 16. Proposición nº 2021/1128208, formulada por el Grupo Municipal Socialista con el 
siguiente contenido: “Que la junta de distrito y el área correspondiente procedan a la retirada de los 
contenedores de basura situados en una de las puertas de acceso a la escuela infantil los gorriones. 
Procediendo a situarlos en una zona más idónea, evitando que se genere suciedad y ratas en las 
inmediaciones de una escuela infantil.” 


4. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


Preguntas 


Punto 17. Pregunta nº 2021/1105533, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid con el 
siguiente contenido: “Tras la finalización de la construcción del centro juvenil ubicado en la calle Río 
Esmeralda, ¿cuándo se va a proceder a la apertura del mismo, con qué forma de gestión se va a 
desarrollar su actividad, y cuáles son las actividades que se van a llevar a cabo en el mismo?” 
 
Punto 18. Pregunta nº 2021/1105547, formulada por el Grupo Municipal Más Madrid con el 
siguiente contenido: “¿Cuáles son las nuevas medidas que se van a tomar desde esta Junta Municipal 
y desde el Área de Medio Ambiente y Movilidad para garantizar la peatonalización del Bulevar de Peña 
Gorbea?” 
 
Punto 19. Pregunta nº 2021/1128201, formulada por el Grupo Municipal Vox con el siguiente 
contenido: “¿Cuál es el nivel de ejecución presupuestaria en el distrito? 
 
Punto 20. Pregunta nº 2021/1128136, por el Grupo Municipal Socialista con el siguiente 
contenido: “Qué valoración tiene el Concejal presidente del Consejo de Proximidad?” 
 
Punto 21. Pregunta nº 2021/1128163, por el Grupo Municipal Socialista con el siguiente 
contenido: “En relación a lo aprobado en el plan de sures, ¿cómo se concreta en el distrito el acuerdo: 
De crear un Ecosistema productivo y artístico. Impulsando el desarrollo de los distritos del sur y este de 
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Madrid mediante la creación de un ecosistema creativo que genere sinergias en el entorno de sus barrios, 
incidiendo en la cohesión social y el reequilibrio territorial.?”  
 
Punto 22. Pregunta nº 2021/1128377, por el Grupo Municipal Socialista con el siguiente 
contenido: “Respecto a la reforma de las instalaciones del CMS y el CAD de la Calle Concordia en 
nuestro distrito ¿cómo valora el Concejal Presidente la calidad de los servicios durante el periodo de 
reubicación donde se han estado prestando y cuando se va a realizar la reapertura de nuevo en las sedes 
habituales?” 
 


Información del Concejal Presidente y del Coordinador del Distrito 


Punto 23.- Dar cuenta de los decretos y resoluciones dictados por el Concejal-Presidente y por el 
Coordinador del Distrito, en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde la última sesión 
ordinaria del Pleno de la Junta Municipal de Distrito de Puente de Vallecas celebrada el 13 de 
octubre de 2021. 


 
 
 
 


Madrid, a fecha de firma 
 


EL SECRETARIO DEL DISTRITO 
José Vicente Fernández-Calvillo Torres 


              (Firmado electrónicamente) 





				2021-11-03T18:09:07+0100

		FERNANDEZ-CALVILLO TORRES JOSE VICENTE - 05658713T










   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       UiArOM6fD0mdZKR9cGzzDwONyyg=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  versionPolitica 23  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  pais ES  subject CN=FERNANDEZ-CALVILLO TORRES JOSE VICENTE - 05658713T,givenName=JOSE VICENTE,SN=FERNANDEZ-CALVILLO TORRES,serialNumber=IDCES-05658713T,T=SECRETARIO DE DISTRITO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  numeroSerie 1481807343  NombreApellidosResponsable JOSE VICENTE FERNANDEZ-CALVILLO TORRES  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  idPolitica MITyC  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  clasificacion 5  NIFResponsable 05658713T  unidadOrganizativa CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO  nombreResponsable JOSE VICENTE  numeroIdentificacionPersonal   ApellidosResponsable FERNANDEZ-CALVILLO TORRES  segundoApellidoResponsable TORRES  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  primerApellidoResponsable FERNANDEZ-CALVILLO  validoHasta 2026-08-11 mar 10:05:30 +0200  validoDesde 2021-08-11 mié 09:35:30 +0200  puesto SECRETARIO DE DISTRITO  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481807343    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1481807343 CN=FERNANDEZ-CALVILLO TORRES JOSE VICENTE - 05658713T,givenName=JOSE VICENTE,SN=FERNANDEZ-CALVILLO TORRES,serialNumber=IDCES-05658713T,T=SECRETARIO DE DISTRITO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     jAbdqDfcTWo63Fpb3zz8OWy87Vo= 2021-11-03T17:10:18.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     7+knXuXir4Rjm7xMTF8Qr0XL9FQ= 2021-11-03T17:10:18.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      vrPbvAvfeSYyiafdcXMXfQbLrnI= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#

